
 

 1

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 41 de la Ley General de Educación. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Daniela de los Santos Torres. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

14 de octubre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

13 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Impartir la educación especial en los planteles de educación obligatoria de manera individualizada y brindar apoyo y acompañamiento 

psicopedagógico, coordinar la impartición de educación especial e incluir la orientación a los compañeros de clase de los planteles 

escolares. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3º, fracción VIII, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

� De conformidad con las reglas de técnica legislativa, incluir el artículo de instrucción del proyecto de decreto, en donde se 

precise el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y apartado que se pretende reformar y el ordenamiento al 

que pertenece. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 
 
 
 
Artículo 41.- La educación especial está destinada a personas con 

discapacidad, transitoria o definitiva, así como a aquellas con 
aptitudes sobresalientes. Atenderá a los educandos de manera 

adecuada a sus propias condiciones, con equidad social incluyente 

y con perspectiva de género. 

 

Tratándose de menores de edad con discapacidad, esta educación 

propiciará su integración a los planteles de educación básica 

regular, mediante la aplicación de métodos, técnicas y materiales 
específicos. Para quienes no logren esa integración, esta 

educación procurará la satisfacción de necesidades básicas de 

aprendizaje para la autónoma convivencia social y productiva, 

para lo cual se elaborarán programas y materiales de apoyo 

didácticos necesarios. 

 

… 

 

… 

 

La educación especial incluye la orientación a los padres o 

tutores, así como también a los maestros y personal de escuelas de 

educación básica y media superior regulares que integren a los 

alumnos con necesidades especiales de educación. 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
segundo y quinto párrafo del artículo 41 de la Ley General de 
Educación. 
 

 

Artículo 41. ... 
 
 

 

 

 

La educación especial se impartirá en los planteles de 
educación obligatoria de manera individualizada, brindando 
apoyo y acompañamiento psicopedagógico. Cada docente que 
imparta educación especial desempeñará sus funciones de 
manera independiente pero coordinada con el maestro de 
grupo encargado de la asignatura correspondiente, 
acompañando personalmente al alumno o alumna de que se 
trate durante el periodo escolar.  
 

... 

 

... 

 

La educación especial incluye la orientación a los padres o 

tutores, compañeros de clase, así como también a los maestros y 

personal de los planteles escolares.  
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 Artículos Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Para dar cabal cumplimiento a lo dispuesto en el 

presente Decreto, las autoridades educativas de todos los niveles 

deberán garantizar los instrumentos, mecanismos técnico-

pedagógicos, recursos humanos, materiales y financieros que sean 
necesarios.  

 
Tercero. Los planteles de educación especial que a la entrada en 

vigor del presente Decreto estén en funcionamiento, deberán ser 

aprovechados como planteles de educación obligatoria.  

 

Cuarto. Los planteles de educación obligatoria deberán ser 

adecuados para integrar a los alumnos con discapacidad. 

 

JCHM 

 
 


